
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00101755- -UNC-ME#FCEFYN

 
VISTO:

           

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico de Colaboración
entre la empresa CONSULTORÍA INFORMÁTICA CUNIX LIMITADA y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del Convenio es la Colaboración Técnica para la realización de las siguientes
actividades educativas y proyectos de asesoramiento e investigación como: cursos,
capacitaciones, entrenamientos, conferencias, investigaciones, desarrollos, pasantías,
asesoramientos, patentes, marketing, ferias expositoras nacionales;

 

Que el Protocolo I de Trabajo, que se presenta como Anexo I del mencionado Convenio, tiene
como objeto autorizar el Proyecto Integrador de “Implementación y Desarrollo de Solución e-
Learning para Plataformas de Alta Demanda”;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 



EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

RESUELVE:

 

Art. 1°).- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración entre la empresa CONSULTORÍA
INFORMÁTICA CUNIX LIMITADA y el Centro de Vinculación de la Secretaría de Extensión
de esta Facultad, que como ANEXO I forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 2°).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.

 

AB/
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CONVENIO ESPECÍFICO 


DE COLABORACIÓN ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS FÍSICAS Y 


NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y LA EMPRESA 


CUNIX 


Entre la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES perteneciente a 


la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, con domicilio legal en Av. Haya de la Torre 


s/n, 2º Piso, Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, en adelante “La Facultad”, 


representada en este acto por el Señor Decano de la Facultad, Mgter. Ing. Pablo G. A. 


Recabarren, autorizado por Ordenanza Nº 18-HCS-2008, por una parte; y por la otra, la 


Consultoría Informática CUNIX limitada, con domicilio legal en AV Haydn 4483, San 


Joaquín, Santiago de Chile en adelante la empresa/entidad representado en este acto por 


Augusto Pablo Villa , en adelante “CUNIX”; y en conjunto denominadas LAS PARTES, 


convienen en suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, el que se regirá 


por las siguientes cláusulas: 


EXPONEN 


Que la Universidad contempla en sus Estatutos y demás normativa interna el principio de 


relación con el medio al que pertenece, lo que supone la relación con el entorno que exige 


la apertura a las manifestaciones culturales de la Región y la colaboración con Instituciones 


que faciliten su labor educativa, así con el intercambio y la difusión de conocimiento 


científico y cultural. 


Por estas razones y dentro de las normas que resultan de aplicación a cada una de dichas 


entidades, acuerdan suscribir el presente Convenio Específico con arreglo a las siguientes 


cláusulas:  


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El objeto del presente Convenio es la Colaboración Técnica para la realización de las 


siguientes actividades educativas y proyectos de asesoramientos e investigación como:  


Cursos, capacitaciones, entrenamientos, conferencias, investigaciones, desarrollos, 


asesoramientos, patentes, marketing, ferias expositoras nacionales.  


CLÁUSULA SEGUNDA: ACTIVIDADES PROYECTADAS Y FONDOS 


Las actividades proyectadas se describen en el ANEXO I que obra como adjunto del 


presente Convenio. Los fondos a utilizar para la ejecución del presente Convenio serán 


aportados por la/s Organización/es que se mencionan en el ANEXO I y de acuerdo a lo 
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descrito en el mismo. Toda nueva actividad en el marco del presente Convenio debe 


desarrollarse de acuerdo con la CLÁUSULA CUARTA. 


CLÁUSULA TERCERA: PLAN DE TRABAJO Y PLAZOS 


Para llevar adelante las acciones de cooperación que se acuerden en el marco del 


presente, se acompaña el Plan de Trabajo, que las partes suscriben como ANEXO I del 


presente. En el marco de las acciones a desarrollar, cuando la naturaleza de las acciones 


de cooperación lo requieran y de mutuo acuerdo, las partes podrán asociarse con otras 


entidades en el diseño y la realización de los proyectos y ampliar los requerimientos 


expresados a través de Convenios Específicos, contando con Anexos complementarios o 


Protocolos de Trabajo. (ver CLÁUSULA CUARTA). 


CLÁUSULA CUARTA: ANEXOS PARTICULARES 


Para el desarrollo de nuevas acciones de cooperación o acciones complementarias, que se 


acuerden en el marco del presente Convenio, las Partes suscribirán Anexos particulares o 


Protocolos de Trabajo al Convenio, identificados con numeración consecutiva (en adelante 


“Anexo N°”) que expresen los respectivos planes operativos específicos, contemplando, 


entre otras: las actividades proyectadas, el origen y aplicación de los fondos, plan de trabajo 


y plazos, etc. 


CLÁUSULA QUINTA: ÓRGANO EJECUTOR Y RESPONSABLES 


Por parte de la Facultad el órgano ejecutor del presente Convenio será la Secretaría de 


Extensión designando como Responsable Técnico a su director Ing. Luis Antonio Bosch; y 


por parte  CUNIX se designa a Augusto Pablo Villa.  


CLÁUSULA SEXTA: COMISIÓN MIXTA DE AVANCE 


Para concretar las acciones a las que se refiere la Cláusula Primera, se podrá constituir una 


Comisión Mixta que propondrá el programa de actuaciones a realizar cada año y llevará a 


cabo la valoración de las realizadas en el año anterior. En el programa anual se acogerán 


las actividades, el calendario de desarrollo de estas y las aportaciones de cada una de las 


Instituciones, de acuerdo con las previsiones presupuestarias de las mismas. 


 CLAUSULA SEPTIMA: INFORME TECNICO-ECONOMICO DE CIERRE 


Son funciones del Responsable Técnico del Órgano Ejecutor (ver CLÁUSULA QUINTA) 


confeccionar un Informe Técnico que deberá contar con el aval del Responsable del 


(Órgano Ejecutor) y del Responsable designado por la Organización con la cual se realiza 


este Convenio, a los fines de solicitar la última factura sobre saldo y cierre del Convenio. A 


partir de este Informe, el Responsable Económico (que puede ser el Responsable de este 


Convenio o el Responsable Técnico del Órgano Ejecutor) deberá confeccionar un reporte 


de la facturación, el cobro de saldos y la ejecución de recursos; el cual deberá ser 
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presentado en el término de 30 días una vez finalizada la actividad. Esta cláusula se aplica 


también a cada una de las actividades adicionales contempladas en los Anexos 


particulares o Protocolos de Trabajo, si los hubiere. 


CLÁUSULA OCTAVA: DEBER DE CONFIDENCIALIDAD 


Ambas partes se comprometen a guardar confidencialidad en relación con aquellos datos 


e información de los que tomen conocimiento en el marco del desarrollo de las acciones 


del presente Convenio, ya sea a través de los representantes técnicos como sus 


dependientes o asistentes. Cualquier información o resultado obtenido del presente, que 


se pretenda dar a conocer públicamente o que las partes estimen conveniente informar, 


deberá contar con acuerdo previo. 


CLÁUSULA NOVENA: PROPIEDAD INTELECTUAL 


La Facultad y CUNIX se reservan el derecho de ejercer la Propiedad Intelectual sobre 


cualquier descubrimiento y desarrollo realizado. La Facultad ejercerá la Propiedad 


Intelectual de acuerdo con el marco regulatorio de la Oficina de Propiedad Intelectual (OPI) 


perteneciente a la Universidad Nacional de Córdoba. 


CLÁUSULA DÉCIMA: TERMINACIÓN ANTICIPADA 


En casos de fuerza mayor, caso fortuito, u otra situación de carácter imprevisible que obste 


al cumplimiento del presente por ambas o cualquiera de las Partes, el contrato quedará 


terminado y la parte o Las Partes impedidas de cumplimiento resultarán eximidas de toda 


responsabilidad. Lo dispuesto en esta cláusula no afectará las acciones, programas y 


actividades que se encuentren en curso de ejecución, debiendo procurar las Partes que 


estas finalicen conforme a lo pactado. 


CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MORA 


En caso de incumplimiento de la obligación de pago en el plazo estipulado, la Parte 


incumplidora incurrirá en mora automática sin necesidad de requerimiento ni intimación 


judicial ni extrajudicial alguna y dará derecho a la parte contratada a solicitar la ejecución 


del presente acuerdo.  Sin perjuicio de ello, se acuerda un interés moratorio por atraso en 


los pagos en las fechas estipuladas, del 3 % (Tres por ciento) mensual, el que se aplicará 


desde el incumplimiento hasta su efectivo pago. 


CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PLAZO Y PROCEDIMIENTO 


La aceptación de pagos parciales por parte de la Facultad no podrá ser interpretada como 


quita, espera, remisión y/o novación, ni implica una modificación de las condiciones de 


pago. La falta de aplicación por parte de la Facultad de la totalidad de los intereses 


convenidos en algún periodo no implica renuncia a sus derechos en lo sucesivo. 
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Se considerará que la Organización ha incurrido en incumplimiento de sus obligaciones, 


pasados 30 (treinta) días hábiles desde la fecha de emisión de la factura correspondiente.-


. 


Si la Organización no regulariza su situación, luego de ser intimado al entrar en mora, en 


un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días hábiles posteriores, la Facultad podrá exigir el pago 


de las sumas correspondientes mediante vía judicial, sometiéndose ambas partes a la 


jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Córdoba y constituyendo domicilio 


especial a tales efectos. 


CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CONTROVERSIAS 


Las partes de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por un miembro 


de cada Parte y otro designado de común acuerdo, en caso de conflicto en la interpretación 


y/o aplicación de las disposiciones del presente Convenio, como así también de todas las 


obligaciones emergentes. Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin que las 


partes hayan arribado a un acuerdo, deberán someter su diferendo por ante los Tribunales 


Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción que 


pudiere corresponderles, constituyendo domicilios legales en los mencionados ut-supra. 


CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: VIGENCIA 


Este Convenio tendrá una duración de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su 


suscripción, y se prorrogará automáticamente por sucesivos periodos anuales, terminando 


en ese caso a los treinta (30) días de haber notificado cualquiera de las Partes su voluntad 


en tal sentido. 


En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y un solo efecto 


en la Ciudad de Córdoba, a los ……… días del mes …………… de 20…… 
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ANEXO I: PROTOCOLO I DE TRABAJO 


Las partes acuerdan suscribir el presente Protocolo I de trabajo, como Anexo al Convenio 
específico de colaboración con arreglo en las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA. El objeto del presente Protocolo I de trabajo es autorizar el proyecto integrador 


de implementación y desarrollo cuya propuesta académica figura en el ANEXO II de este 


documento. 


 
SEGUNDA. - Este este proyecto integrador se desarrollará en sus aspectos concretos y 
específicos buscando alcanzar los siguientes objetivos específicos: 
 


● Investigación sobre soluciones de arquitecturas informáticas avanzadas 
● Desarrollo de una solución tecnológica regional con posibilidad de expansión. 


 
TERCERA. Para concretar las acciones a que se refiere el apartado anterior, se constituirá 


una Comisión Mixta que en el caso de La Facultad estará representada por el Ing. 


Maximiliano Andres Eschoyes, docente de la  FCEFyN, como coordinador, y en el caso de 


CUNIX Augusto Paulo Villa, gerente de la misma. La Comisión Mixta  acordará la modalidad 


de las actividades, el calendario de desarrollo de estas y las aportaciones de cada una de 


las instituciones, de acuerdo con las previsiones presupuestarias de las mismas. 


CUARTA. Las partes podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o 


denunciarlo, comunicándolo por escrito, con una antelación mínima de tres (3) meses  a la 


fecha en que vayan a darlo por terminado, sin que tal modo de conclusión contractual 


importe indemnización alguna para las partes.  


QUINTA. Dado que el carácter principal de la actividad del presente protocolo I de trabajo 


es la realización de un proyecto integrador, la misma es de carácter gratuita y por lo tanto 


no implica para ninguna de las partes en forma directa obligación económica alguna. 


SEXTA. Para el caso de surgir divergencias en cuanto a la interpretación y/o aplicación de 


las cláusulas del presente convenio o de las obligaciones que del mismo surgen, las partes 


se someten a un Tribunal Arbitral, que se integrará por un miembro designado por cada 


parte, y otro miembro que será designado de común acuerdo entre ellas. Para el caso de 


haberse agotado la instancia arbitral, sin que se haya arribado a un acuerdo, los 


comparecientes – en la representación que ejercen -, se someten a la jurisdicción de los 


Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de 


excepción que pudiere corresponderles.  


SÉPTIMA. A todos los efectos del presente, las partes constituyen domicilio especial en 


los consignados supra. 
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En prueba conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza el presente convenio 


en tres (3) ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, en la Ciudad de Córdoba a los 


……… días del mes …………… de 20…… 
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ANEXO II:  


PROYECTO INTEGRADOR “Implementación y Desarrollo de 


Solución e-Learning para Plataformas de Alta Demanda”. 


 


1. Responsables Académicos: 


Director: Ing. Maximiliano Andrés Eschoyez 


Ingeniero en Telecomunicaciones con Orientación en Teleinformática expedido por 
la Universidad Blas Pascal, ciudad de Córdoba, 1996-2001. 


Técnico Universitario en Telecomunicaciones expedido por la Universidad Blas 
Pascal, ciudad de Córdoba, 1996-1999. 


Profesor Adjunto con dedicación exclusiva, designación por concurso, en la 


asignatura Informática, FCEFyN, UNC (concurso según Res. Nro. 249 H.C.D.2013 


y conversión a dedicación exclusiva según Res. Nro. 314 H.C.D.2013), con carga 


anexa como ProfesorEncargado de Informática Avanzada (Res. Nro. 477 


H.C.D.2013). 


Desde al año 2018 es Director de la Escuela de Ingeniería en Computación de la 


FCEFyN, UNC, Res. 123H.C.D.2019. 


Autor: Augusto Paulo Villa Scotti 


En la actualidad cumple el cargo de Gerente General de Consultoría informática 


Cunix Limitada Chile, empresa especializada en brindar soluciones tecnológicas y 


servicios informáticos. Es el CEO de Nubelula.com empresa de implementaciones 


e-learning y servicios web. 


Estudiante de Ingeniería en Computación de la Facultad de  Ciencias Exactas 


físicas y naturales de la UNC. 


Hasta el  2015 se desempeñó como responsable de tecnología de las plataformas 


de Call Center de Jazztel/Orange en Latinoamérica, encargado de plataformas en 


Argentina, Chile y Colombia. 


2. Objetivo General: 


Realizar una implementación integral del portal de formación al Ciudadano que 


consiste en el desarrollo de un sistema de inscripción y la generación de certificados 


que se relacione con datos de la entidad de autenticación CiDi ( CiDi: “Ciudadano 


Digital”, plataforma de autenticación y administración a aplicaciones del Gobierno 
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de la Provincia de Córdoba, que funciona como Single-Sign-On para los desarrollos 


vinculados). 


Diseñar e implementar una infraestructura IT de crecimiento horizontal para 


soportar la implementación de Moodle y la plataforma de inscripciones. 


Desarrollar un módulo de inscripciones sobre la plataforma GNU 


“VictoriuosCP”(VictoriusCP: es una aplicación web modular desarrollada por 


Augusto Villa y programada con un frontend en Angular y backend con Synfony 


(PHP)) para gestión de inscripciones de cursos. 


 


3. Alcances Específicos: 


a. Integración VictoriusCP-CiDi 


Se consideran el desarrollo de integración entre el sistema de autenticación CiDi y 


VictoriusCP: 


Autenticación y vínculo de acceso como APP de CiDi. Importación de información 


de usuarios: al momento de autenticar en la herramienta VisctoriusCP, se capturará 


la información requerida para la gestión de alta de usuarios en Moodle (nombres, 


apellidos, DNI, correo). Carga automática de certificado de aprobación: una vez que 


el usuario haya finalizado y aprobado, se remitirá el correspondiente certificado 


generado por el módulo de certificados y se publicará a través del gestor de 


documentos de CiDi. 


 


b. Integración VictoriusCP-Moodle: 


La gestión de inscripciones a cursos se gestiona desde VictoriusCP, permitiendo 


también a los administradores Moodle utilizar adicionalmente modos de 


matriculación manual. 


Para este punto se considera: 


● La sincronización de información de los usuarios. 


● La sincronización de la matrícula de los cursos. 


● La sincronización de información de cursos. 


● La recuperación de notas y estados de avance desde Moodle a VictoriusCP 
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c. Módulo de inscripciones en VictoriusCP 


Desarrollar un módulo de software para VictoriusCP que permita gestionar el 


proceso de inscripción de un Ciudadano. 


Se creará una Landing Page donde se visualizan las capacitaciones que ofrecen a 


los ciudadanos, cuando los interesados seleccionen el curso a realizar, el sistema 


redireccionará a un formulario de inscripción Creado por el ABM de formularios de 


VictoriusCP. 


Se considera dentro de VictoriusCP, el módulo que permite la generación de 


formularios de inscripción para cursos. Este módulo solo será accedido por usuarios 


con roles específicos y permitirá personalizar en URL independientes formularios 


de registros para imparticiones de cursos, los formularios contemplan las siguientes 


funcionalidades: 


● Posibilidad de seleccionar un curso de los disponibles en Moodle 


● Definir fechas de habilitación y cierre del curso 


● Definir fechas de habilitación y cierre de inscripción 


● Definir cupos opcionales para la inscripción a un curso. 


● Permitir incorporar a los formularios de registro campos adicionales que se 


requieran. 


● Permitir la personalización de cabeceras y pies de página para los formularios de 


inscripción. 


 


d. Módulo de generación de certificados: 


Se desarrollará un proceso de gestión automática que integre las funcionalidades 


de emisión de certificados de Moodle y que interactúe con integraciones de gestión 


documental y comunicaciones desarrolladas en VictoriusCP. 


Este módulo considera la generación automática de certificados para aquellos 


usuarios que cumplan con las condiciones de aprobación configuradas en Moodle, 


no requerirá de la interacción por parte del estudiante para la generación del 


documento. Este documento en PDF será cargado a través de la integración del 


gestor de documentos de CiDi. 
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e. Infraestructura de alta performance 


Se propone diseñar un modelo de infraestructura que permita crecer 


horizontalmente sobre cada uno de los servicios que hacen a la disponibilidad y la 


performance de un campus virtual basado en Moodle, de forma tal que la cantidad 


de usuarios simultáneos que soporte la plataforma no esté sujeta al diseño de la 


arquitectura para la infraestructura IT, sino más bien a los recursos disponibles para 


satisfacer el modelo. 


Principales características a considerar: 


● Redundancia para garantizar la continuidad del servicio 


● Escalabilidad horizontal en sus servicios para garantizar la performance requerida 


● Dotar al campus la posibilidad de añadir funcionalidades adicionales a partir de la 


contratación de servicios on-cloud o la generación de plataformas on-primises para 


satisfacerlas. 


 


A nivel sistema operativo se utilizarán distribuciones GNU con kernel Linux de 64 


bits, siendo de preferencia (no excluyentes) las distribuciones Debian, CentOS o 


Red Hat Enterprise Linux (esta última requiere de suscripciones a un modelo de 


negocio con costos). 


 


4. Justificación: 


En el marco de la pandemia por el Covid-19, el teletrabajo y la formación virtual 


pasaron a contribuir de manera importante en una nueva realidad de vida. 


La necesidad de las personas para adaptarse a esta “nueva realidad” y de que las 


empresas puedan continuar su operatividad a pesar de la situación de 


confinamiento global, generó un aumento exponencial de la demanda y utilización 


de plataformas virtuales, entre ellas las de e-learning. 


Las instituciones públicas y privadas se vieron en la obligación de fortalecer o 


implementar sus plataformas e-learning y sus productos relacionados. Como 







 


 


Formulario de Convenio 
Específico (Ordenanza 18) 


Vinculación Tecnológica 


F.SE-VT-003 


Versión 3 


Fecha Vigencia: 15/07/2020 


 


 Página 11 de 12 


también a adaptarlos para permitir su alcance a otros grupos y perfiles de personas 


que antes no utilizaban estas herramientas. 


El gobierno de la provincia de Córdoba cuenta con dos plataformas Moodle, una de 


uso interno y otra para formación externa. Con el objetivo de fomentar la formación, 


comenzaron a programar cursos en su Moodle externo para inscripciones abiertas 


a la ciudadanía. 


El procedimiento normal de gestión de cursos es a través de formularios de 


registros independientes, que luego son procesados y gestionados manualmente 


sobre la plataforma Moodle. 


Por otra parte, los recursos físicos de los servidores que soportan la plataforma 


Moodle tienen capacidad finita, por lo tanto, un aumento de la concurrencia de 


usuarios simultáneos implica la necesidad de un aumento proporcional de la 


capacidad de memoria y procesamiento. 


El alto volumen de inscriptos y la disponibilidad de múltiples cursos generaron los 


siguientes puntos de mejora a considerar: 


● Necesidad de implementar una infraestructura que pueda crecer en función 


de la carga sin interrupción de la operatividad de la plataforma. 


● Sistematizar el proceso de inscripción de los cursos, que no requiera 


necesariamente de una gestión manual. 


● Ofrecer al ciudadano una plataforma simple y fácil para poder inscribirse y 


realizar sus cursos. 


● Identificar a las personas participantes de una forma única que evite la 


duplicidad de usuarios y que permita una reportabilidad ordenada. 
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